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Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín 

 

 

Audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas. 

 

Fecha:  24 de noviembre de 2020 Hora:  9:00 a.m. 

 

Audiencia oral número 0178 de 2020. 

 

Radicación del proceso 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 0 6 2018 00182 

Dpto. Municipio Código 

Juzgado 

Especialidad Consecutivo 

Juzgado 

Año Consecutivo 

Datos del demandante 

Nombres y apellidos Iván Ricardo López Tabares.  

Identificación CC. 14.943.129 

Dirección de notificación Carrera 85 N.º 58 – 92 Int. 140 Medellín. 

Teléfono fijo y/o celular 221 3183 – 319 299 3434 

Correo electrónico   

Datos apoderado del demandante 

Nombres y apellidos Ronald Antonio Ríos Mosquera. 

Identificación CC. 12.021.856 y TP. 173.986 del C.S. de la J. 

Dirección de notificación Carrera 56A N.º 52A – 18 Medellín 

Teléfono fijo y/o celular 487  1175 – 300 629 6227 – 310 383 9736 

Correo electrónico  ronarimo@hotmail.com 

Datos demandada 

Nombres y apellidos Liga de Softbol de Antioquia. 

Identificación Nit. 890.911.185-2 

Dirección de notificación Calle 47D N.º 75 – 140 Medellín 

Teléfono fijo y/o celular  

Correo electrónico  ligadesoftboldeantioquia@yahoo.com 

Datos representante legal demandada 

Nombres y apellidos José Joaquín Ghisays Vitola. 

Identificación CC. 6.875.483 

Dirección de notificación Calle 47D N.º 75 – 140 Medellín 

Teléfono fijo y/o celular  

Correo electrónico  joaco.ghisays@gmail.com 

Datos apoderada sustituta demandada 

Nombres y apellidos Alejandra Palacios Vargas 

Identificación CC. 43.865.522 y TP. 298.602 del C.S. de la J. 

Dirección de notificación Calle 32B N.º 81B – 15 Medellín 

Teléfono fijo y/o celular 311 723 7191 

Correo electrónico  palacio@gmail.com 
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1. Etapa de conciliación. 

Decisión 

Ante la inasistencia del demandante no es posible intentar una conciliación, se concede el 

término de tres (03) días al demandante para que justifique su inasistencia, so pena de 

aplicar las consecuencias procesales del artículo 77 del CPTSS, se declara terminada la 

etapa y se continúa el trámite de la audiencia. 

 

2. Etapa de decisión de excepciones previas. 

Decisión 

Excepciones Previas SI  NO X  

 

3. Etapa de saneamiento. 

Decisión 

No hay necesidad de sanear  X Hay que sanear   

 

4. Etapa de fijación del litigio. 

Litigio 

Deberá probar la parte demandante la existencia del contrato verbal de trabajo que aduce 

existió entre el señor Iván Ricardo López Tabares y la Liga de Softbol de Antioquia; probar 

el cargo y funciones para el cual fue contratado y que ejerció, fecha de inicio y terminación 

de dicho contrato y forma en que terminó. Además probar la situación de discapacidad 

que tenía el señor López Tabares al momento de la terminación del contrato de trabajo 

que aduce. 

 

5. Etapa de decreto de pruebas. 

Pruebas decretadas a la parte demandante 

Documentales: documento relacionado en el escrito de demanda a folio 19; obrantes a 

folios 23 y 41 del expediente. 

 

Folio 23: copia cedula de ciudadanía del demandante. 

Folios 24-25: copia de certificación de personería jurídica de la entidad demandada. 

Folio 26: copia reclamación de pago de salarios y prestaciones sociales. 

Folio 27: copia reclamación ante Ministerio del Trabajo. 

Folio 28: copia citación a audiencia de conciliación. 

Folio 29: copia acta de no conciliación No 235 de 2016  

Folios 30-41: copia historia clínica del demandante. 

 

Interrogatorio de parte: al representante legal de la demandada. 

 

Testimonial. De las señoras Magaly Emilia Jiménez Otalvaréz y de los señores Antonio 

Ramírez Sierra y Sergio Adolfo Duque Ortiz. 

 

Pruebas no decretadas al demandante 

Inspección Judicial 

 

Prueba pericial 

Pruebas decretadas a la demandada 

Documentales: documentos relacionados en el escrito de contestación a la demanda a 

folios 72 vto; obrantes a folios 75 y 77 del expediente. 

 

Folio 75: copia representación legal de la liga de softbol. 

Folios 76-77: copia contrato de prestación de servicios suscrito con el demandante. 
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Interrogatorio de parte: al demandante. 

 

Testimonial. Se decreta la recepción de los testimonios de la señora Martha Nelly 

Atehortua de Cortes y de los señores Guillermo Bonfante Milano y Fredy José Barón 

Muñoz. 

 

Pruebas  no decretadas a la demandada 

 

 

Se fija fecha para audiencia de trámite y juzgamiento, para el día veintisiete (27) de octubre 

de dos mil veintiunos (2021) a las nueve de la mañana (09:00 a.m.), fecha en la cual se 

practicarán las pruebas, se presentarán alegatos de conclusión y se proferirá sentencia. 

 

Lo resuelto queda notificado en estrados. 

 

 
 
 

María Josefina Guarín Garzón. 
Juez 

 
 
 
 

Tatiana Rúa Arboleda. 
Secretaria 
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Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín 

 

 

Control de asistencia 

 

Fecha:  27 de noviembre de 2020 Hora:  9:00 p.m. 

RADICACIÓN DEL PROCESO 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 0 6 2018 00182 

Dpto. Municipio Código 

Juzgado 

Especialidad Consecutivo 

Juzgado 

Año Consecutivo 

 

Intervinientes: 

 

 

__________________________________________ 

Ronald Antonio Ríos Mosquera. 

CC. 12.021.856 y TP. 173.986 del C.S. de la J. 

Apoderado del Demandante. 

 

 

_________________________________________ 

José Joaquín Ghisays Vitola. 

CC. 6.875.483 

Representante legal Liga de Softbol de Antioquia. 

 

 

___________________________________________ 

Alejandra Palacios Vargas. 

CC. 43.865.522 y TP. 298.602 del C.S. de la J. 

Apoderada Demandada. 


